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I. Fundamento legal. 
● Artículos 2o., fracción I, 14, primer párrafo; 16, 26 y 36 fracciones IX y XXVII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

● Artículos 1o., 5, 11, 12, 34, 35, 36, 38, 39, 50, 66 y 68 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal. 

● Artículos 1o., 2, fracción VII; 3o., 6o., fracción I; 39, fracción I; 4o, 56, fracciones IV y V; 

83 y 88 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

● Artículos 1o., 2o., fracciones XVII y XXIII; 10, fracción V; 22, fracciones IV y XLI; 43 y 44, 

fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

● Artículo 2o., fracción I del Acuerdo delegatorio de facultades de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

● Artículo 5 del Reglamento Sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 

Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal. 
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● Norma Oficial MEXICANA NOM-012-SCT-2-2017 Sobre el peso y dimensiones máximas con los 

que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las vías generales de 

comunicación de jurisdicción federal.  

● Transitorio Segundo del Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días que 

serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

sustanciados en las unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19). 

● Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2 (31/03/2020). 
 

I. 1 Oficios relacionados: 

● Oficio No. 4.2. 220/2020, emitido por  el Director General de Autotransporte Federal 

● Oficio No. 4.2.6.-061/2020 emitido por el Director General Adjunto Normativo de Permisos de 

Autotransporte Federal. 
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Recaba la 
información y 
elabora el pre-

registro 

Revisa, verifica,  
escanea y emite correo 
electrónico 

Recibe correo y se 
realiza la revisión 
cuantitativa de la 
documentación 

(1ª. Etapa) 

Se realiza la revisión 
cualitativa de la 
documentación 

(2da. Etapa) 

Aprueba emite 
Autorización y la 

envía 

Publica en 
página de DGAF-
SCT la 
autorización 
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autorización, 

imprime y pega en 
la unidad 

II. Diagrama del proceso. 
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V. Requisitos 
 

a. Preregistro. 

b. Acreditar personalidad jurídica. 

c. Acreditar la propiedad o legal posesión. 

d. Dictamen de condiciones físico-mecánicas y de emisiones contaminantes 

e. Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros.  

f. Designación de correo electrónico para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones 

g. Requisitos de presentación y envío 
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Como primer requisito es necesario presentar el Pre-registro 
firmado sin tachaduras. 
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Información que se integra en el pre-registro 

• Características de la unidad 
• Dimensiones 
• Registro de la persona física y moral y del representante moral 
• Procedencia de la unidad   
• Si aplica la NOM 12 
• Documentación acredita  la legal estancia en el país de vehículo extranjero 
• Póliza vigente de seguro con cobertura 
• Póliza de seguro de daños ecológicos 
• Fondo de garantía (en su caso) 
• Certificado de Emisiones contaminantes 
• Tiene partes extranjeras 
• Indique si el chasis del vehículo presenta alguna modificación 
• El chasis presenta reparaciones y/o modificaciones datos de quien realizó las modificaciones 
• Nombre, firma y cargo del solicitante 
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El pre-registro lo encontramos en  la siguiente página: 

http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/autotransporte-federal/tramites-y-servicios/ 

 

 

  

 

 
El trámite puede 

ser firmado: 

 

de manera autógrafa 

 

e.firma otorgado por el SAT 
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• Credencial para votar vigente 

• Pasaporte vigente 

• Cedula profesional con 
antigüedad no mayor a tres 
años 
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Para acreditar la personalidad jurídica se requiere únicamente 
con la  Identificación oficial del permisionario o del 
representante o apoderado legal registrado ante la SCT. 



Para acreditar la propiedad es necesario presentar la factura en la que se 
cuente con los siguientes datos: 
  
• Nombre del permisionario 
• Marca 
• Tipo 
• Año modelo 
• número de serie 
• número de motor 
• país de fabricación 

 
Adicionalmente deberá acreditar el cumplimiento 
del artículo 5to. Transitorio de la NOM-012-SCT-2-2017 
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En caso unidades arrendadas, se deberá cumplir con lo siguiente:    
 
• Contar con registro ante la SCT 
• Solicitud de la arrendadora para obtener la Autorización.  
• Identificación oficial del apoderado o representante del arrendador.  
• Factura que ampare al vehículo con los requisitos indicados en la 

lámina anterior. 
• Contrato de Arrendamiento. 
• Escrito libre firmado por la arrendadora donde se compromete a 

obtener la(s) placa(s) y la tarjeta de circulación, y en su caso es 
coadyuvar  para la obtención de la tarjeta adicional correspondiente al 
permisionario, una vez que se declare terminada la pandemia en todo 
el país. 
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En caso de que las unidades vehiculares estén sujetas a crédito, podrán acreditar la 
propiedad con carta factura y es necesario cumplir con lo siguiente: 
 
• Indicar el Número de Identificación Vehicular (NIV), marca, modelo, tipo, 

número de motor, país de origen, así como  las características técnicas que 
dispone el artículo quinto transitorio de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
SCT-2-2017.  

• Señalar que la unidad se encuentra sujeta a un contrato de compra venta a 
crédito, indicando el plazo del mismo.     

• Vigencia de ciento veinte días naturales 
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Dictamen de condiciones físico-mecánicas. 
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Dictamen de emisiones contaminantes.  
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En el caso de unidades nuevas, 
carta expedida por el fabricante 
donde se exceptúa de la 
verificación físico mecánica y de 
emisiones contaminantes por 2 
años. 
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Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros por un 
monto equivalente a 19,000 Unidades de Medida y Actualización (UMA) y 
comprobante de pago (Factura CFD o CFDI) 
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Escrito libre firmado por el representante legal o apoderado en el que 
proporcione una dirección electrónica (la utilizada para remitir la información) y 
autorice a la Secretaría para que a través de la misma se le realicen 
notificaciones, aún las de carácter personal. 
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Para acreditar la transmisión de 
propiedad entre permisionarios y 
el adquirente obtenga la 
Autorización Provisional, se hará 
mediante el formato denominado 
“Constancia de propiedad y 
entrega de vehículo entre 
permisionarios” debidamente 
requisitado y con la 
documentación anexa 
(Únicamente aplica para el caso de 
enajenación entre permisionarios)  
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Es indispensable para la debida atención del trámite, que el escaneo de los todos los documentos indicados en 
las láminas 7 y 8, según corresponda se realice en formato PDF, en un único archivo no mayor a 4 Mb por 
vehículo, en el orden descrito en dichas láminas; asimismo,  la información debe ser claramente legible. 
 

Para mayor control y agilidad en el trámite, se deberá enviar un correo por cada unidad para la cual se solicita 
la Autorización Provisional Especial. 
 

En el campo de ASUNTO, del correo mediante el que se envíe la documentación, se deberá anotar el folio del 
trámite y el NIV de la unidad 
 

En el cuerpo del correo se deberá indicar  
Folio del trámite 
NIV 
Permisionario 
Modalidad 
Representante legal 

  
  
  
 

 



21 

La Autorización Provisional 
Especial se enviará a través del 
correo electrónico señalado 
para recibir y oír toda clase de 
notificaciones. 
 
En el caso de que no se indique 
y autorice el uso del correo 
electrónico el trámite no podrá 
ser atendido.  
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IV. Expedición de la autorización 
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http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/autotransporte-federal/tramites-y-servicios/Medidas-aplicadas-COVID-19/ 

                V. Publicación de la autorización 

 
La publicación se efectúa en la página electrónica de la DGAF y en la siguiente dirección: 
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VI.- Principales deficiencias en la presentación de los requisitos: 
1.- No se firme el pre-registro o no contenga los datos correctos. 

2.- Las identificaciones están vencidas o no están autorizados ante la SCT para realizar trámites. 

3.- La factura no contiene los elementos solicitados o no presente el contrato con los datos 
solicitados. 

4.- En la carta factura no se contienen los datos solicitados o la temporalidad requerida. 

5.- No presente las cartas que le permiten exceptuarse de la presentación de los dictámenes. 

6.- No se presenta la factura del pago del seguro, con el CFDI. 

7.- No presenta el escrito de designación de correo electrónico. 

8.- Presenta el escrito pero no designa el correo, o lo firme otra persona distinta a quien está 
haciendo el trámite. 

9.- Se solicitan modalidades no autorizadas 

10.- No se presente el formato de escaneo solicitado (PDF) 

12.- Es ilegible el archivo  
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VII. Estadística 
 

1,395,  
34% 

2,531,  
61% 

200,  
5% 

Negadas

Aprobadas

Pendientes

ANÁLISIS DE  SOLICITUDES RECIBIDAS AL 22 DE MAYO DE 2020                                              

(de manera cuantitativa) 

 

Total de solicitudes 4,126 

(Correos electrónicos) 

 
1era. Etapa 
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814,  
32% 

920,  
36% 

797,  
32% 

Autorizadas

Negadas

Pendientes

Total de solicitudes 

2,531 

 

(unidades vehiculares) 

 

ANÁLISIS DE  SOLICITUDES RECIBIDAS AL 22 DE MAYO DE 

2020                      (de manera cualitativa) 

 

2da. Etapa 

 

VII. Estadística 
 


